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1. Diagnóstico y Contexto 

 
1.1. Contexto global centroamericano. Escenario global de Resistencia. 

Por su situación geográfica y sus características geológicas, Centroamérica es una región 

convulsa que sufre situaciones exponenciales de riesgo geoclimático y las graves 

consecuencias del Cambio Climático muy evidentes a lo largo de todo el Corredor Seco. 

Aunque existen particularidades y procesos /país, Centroamérica se enfrenta a retos 

globales que han de combatirse más allá de las fronteras/país y por tanto de las soluciones 

puntuales y locales. Esta situación se complejiza por la aplicación y desarrollo de las 

variadas políticas y lógicas neoliberales que sistematizan e intentan jurídicamente validar 

el expolio de los Bienes Naturales, contraponiendo las lógicas del enriquecimiento sobre 

las de la Vida. Políticas que ponen en riesgo, no sólo el equilibrio de los ecosistemas, si 

no la vida de los grupos, comunidades que, al mismo tiempo y desde las resistencias, 

reclaman su derecho a la permanecía en el territorio y la gobernanza de éste de forma 

sustentable, participativa y desde sus propias cosmovisiones. 

En la actualidad, Centroamérica se enfrenta a un incesante acoso por el control y 

acaparamiento de agua, el suelo y los mares. La construcción de megaproyectos, la 

minería extractivista, la industria hidroeléctrica, la maquilas del textil y el monocultivo 

extensivo, así como a los tratados de libre comercio que los amparan, son algunos de los 

grandes fantasmas que se están apoderando de la región y están contribuyendo a 

empobrecer, aún más si cabe, a grandes colectivos de población que no encuentran más 

solución que emprender el camino migratorio hacia las grandes urbes, a los Estados 

Unidos, o en su defecto, aceptar la paupérrima subsistencia que genera el subempleo. 

Proceso que se suma a la política de privatización de los sectores públicos que tan agresiva 

viene siendo desde los postconflictos armados: telecomunicaciones, electricidad, correos, 

pensiones. Sumando a este collage complejo propuestas y prerrogativas de ley para 

acaparar, controlar y condicionar la información y los medios de comunicación, y además, 

no reconociendo, amordazando e intimidando, a los medios alternativos y los 

comunitarios. 

En este contexto empobrecido, se han ido desarrollado una multiplicidad de violencias 

individuales y colectivas, familiares y de Estado, que con el devenir de los tiempos se han 

naturalizado dentro de un sistema hegemónico patriarcal, generando y favorecido 

dinaminas que han servido para justificar y legitimar la represión de las luchas de los 
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movimientos sociales y las resistencias. Utilizando en ocasiones, al amparo de la 

impunidad, a grupos delincuenciales, pandilleros, mafias, paramilitares en intereses 

espurios del crimen organizado y el narco, así como militarizando y sacando el ejercito la 

calle, bajo la argumentación de la seguridad interna. 

Luego, existe una vulneración sistemática de los Derechos fundamentales y una 

persecución de las defensoras y defensores de Derechos Humanos, que lamentablemente, 

es previsible continúe a mediano plazo, sobre todo si se consideran los últimos resultados 

electorales en Guatemala (mayo 2019) y El Salvador (febrero 2019) y el anterior de 

Honduras (2017) y la negativa de otros, Nicaragua, por democratizar el país. Esta 

situación y contexto hace preludiar un escenario de obligada continuidad de las 

resistencias y de mayor necesidad de “guardarse y protegerse” . Unas resistencias que, 

desde la madurez de los movimientos sociales, han de servir para no deshacer los logros 

obtenidos en las etapas anteriores, por ejemplo, en El Salvador y Nicaragua, y seguir 

disputando con los poderes hegemónicos, otras propuestas de protección de las 

poblaciones más vulnerables y los territorios donde habitan. 

En este contexto, donde la violencia se sigue focalizando sobre los colectivos más 

empobrecidos, entre ellos las mujeres con índices de feminicidio alarmantes, colectivos 

LGTBI, es destacable el trabajo que han realizado las organizaciones feministas para, y 

desde un enfoque transformador y en ocasiones en red, hacer planteamientos propositivos 

de cambio y resistencia. Importantes, entre otras, las luchas para la no construcción del 

Canal y las denuncias a la deriva dictatorial del régimen en Nicaragua, la reivindicación 

de una ley del aborto que no criminalice a las mujeres en el Salvador, las luchas para la 

defensa ambientales en Honduras o las de memoria histórica y denuncia de las violencias 

en Guatemala. 

1.2. Contexto de los territorios dónde estamos. 

 
 

1.2.1. Guatemala. 

 
El país tiene un modelo económico que se basa en la agroexportación extractiva, el 

monocultivo y las remesas que favorece los intereses de las transnacionales sobre los 

derechos de la población, causando destrucción de ecosistemas, violaciones a los 

derechos identitarios y de los pueblos indígenas, al agua, a la tierra, a la consulta libre e 

informada en las comunidades. 
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Existe una extrema debilidad institucional “intencionada”, que se traduce en una 

incapacidad de los organismos ejecutivo y legislativo para gestionar políticas públicas 

adecuadas a los problemas coyunturales y un plegamiento a los intereses 

macroeconómicos. Elementos que se suman al clientelismo, la corrupción, la devolución 

de favores y un sistema neocolonial racista que, entre otras cosas, imposibilita que por 

ejemplo un/una indígena, sobre todo si es mujer, tenga oportunidades para convertirse en 

presidenta de gobierno. 

Guatemala ha obtenido 27 puntos en el Índice de Percepción de Corrupción de 2018 que 

publica Transparencia Internacional, empeorando su posición en 8 puestos y pasando así 

del 136 de 2016 al 144 actual en un ranking de 180 países analizados. La situación se 

complejiza puesto que además de la oligarquía histórica y tradicional y los militares que 

sigue contando con mucho poder, se suman actores de más reciente aparición, pero que 

juegan un rol cada vez más importante: Narcotráfico paramilitar, trafico de personas e 

iglesia evangélica. 

 

El gobierno de Jimmy Morales (enero 2016/enero2020) ha significado graves 

retrocesos en cuanto a la defensa de derechos humanos, un descenso de la mayoría de 

los indicadores sociales, así como un debilitamiento de la institucionalidad desde una 

deriva autoritaria. 

 

Al inicio de su gobierno, había un grupo de mujeres feministas organizadas que 

pudieron haber hecho avanzar la agenda de las mujeres (Sandra Morán en el Organismo 

Legislativo, Ana Leticia Aguilar en la SEPREM, Lucrecia Hernández Mack en el 

Ejecutivo, Eugenia Mijangos en el TSE, María Eugenia Morales en el Organismo 

Judicial, entre otras).Sin embargo, en la medida que fue imponiéndose el Pacto de 

corruptos, el gobierno de Morales se orientó a la defensa de la impunidad marcado el 

debilitamiento de las instituciones y la imposibilidad de hacer avanzar la agenda de 

derechos humanos. Las corrientes fundamentalistas y conservadoras vinculadas a las 

empresas nacionales, han intervenido e intervienen en la toma de decisiones de las 

instituciones de los tres poderes del Estado, haciéndose cómplices del significativo 

retroceso de los derechos sexuales y reproductivos (negativa de aprobación de la 

iniciativa 5376 que pretendía la protección a niñas sobrevivientes de violación sexual 

hasta los 14 años; avance de la iniciativa 5272 (Ley de Protección a la Vida y la 
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Familia) que es inconstitucional y violenta derechos de las mujeres y de la población 

LGBTIQ). 

 

De acuerdo con el Informe de UDEFEGUA (2018): “En esta fase que hemos 

denominado, pacto de golpistas, se pueden contabilizar un total de 25 iniciativas de 

ley que implican un serio retroceso democrático y en materia de derechos humanos” 

(pág. 7). El ejemplo más contundente ha sido cómo el ejecutivo, irrespetando los 

procesos y marcos legales, dió por finiquitado el Convenio que daba vida a la Comisión 

Internacional Contra la Impunidad –CICIG-, entre Guatemala y las Naciones Unidas, 

el 31 de agosto de 2018, y el Presidente de la República escenifico el momento, dando 

una conferencia de prensa -rodeado de la cúpula policial y militar- para cesar las 

funciones de la CICIG a partir de septiembre de 2019. 

 

Con respecto a los mecanismos para “frenar” el avance para el reconocimiento de los 

derechos de las mujeres, ha dejado de adjudicar presupuestos específicos para la su 

promoción y desarrollo integral. Por ejemplo, se ha tratado de desmantelar y debilitar 

sistemáticamente a la CONAPREVI, tratando de ahogarla financieramente al dejarla 

sin presupuesto, para que así, no pueda ofrecer la atención necesaria en los Centros de 

Atención Integral para Mujeres sobrevivientes de Violencia –CAIMUS- 

Otras evidencias de estancamiento o retroceso han sido: 

• Negación de cambios pertinentes en la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

para incluir la paridad y alternabilidad en los puestos de toma de decisión, 

rechazada nuevamente en 2016. 

• En el 2017 se emitió la Ley “Día de la dignificación nacional de la Comadrona 

de Guatemala”, sin embargo, fue vetada por el Presidente de la República no 

reconociendo los aportes de las Comadronas. 

• Se quitó de su cargo a Ana Leticia Aguilar, Secretaria Presidencial de la Mujer, 

por haber manifestado su apoyo a la iniciativa 5376. 

• Sólo en 2018 se registraron 392 agresiones contra defensoras y defensores de 

derechos humanos de las cuales 11.22% lo constituyeron los asesinatos (26) e 

intentos de asesinatos (18). 

Como síntesis puede citarse nuevamente al informe 2018 de UDEFEGUA donde se 

manifiesta: “Frente a este ascenso en la cooptación institucional, rompimiento del 
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orden constitucional e incremento de la política de represión y violencia, las 

organizaciones de derechos humanos, las personas defensoras de derechos humanos 

han tenido que pagar un alto costo, con su libertad y vida, la defensa de los derechos 

humanos” (pág.8). 

 
El 2020 pondrá fin al Gobierno de Jimmy Morales, dando paso al nuevo presidente electo 

Alejandro Giammattei, de la bancada de VAMOS. El panorama político se estrecha sin 

que haya perspectiva de cambios estructurales, es más, para blindar el circulo de 

corrupción que se cierra sobre diputados y bancadas , en la Sesión del Congreso del 

pasado 12 de noviembre 2019, y antes de tomar posesión el nuevo presidente, se aprobó 

una Ley de Aceptación de cargos que beneficiará a los diputados implicados en delitos de 

corrupción, lavado de dinero, prevaricación, entre otros, con rebajas de penas, 

exoneración de la obligación de colaborar con la justicia, así como les da beneficios al 

momento de resarcir a las víctimas de sus ofensas. 

 
1.2.2. Nicaragua 

 
Existe un proceso, cada vez mayor, de concentración de poder, burocratización y 

corrupción. Las instituciones en general, y las más estratégicas en particular, están 

directamente controladas por la presidencia, después de la promulgación de una serie de 

decretos y leyes que favorecieron el acaparamiento del poder. Los medios tienen cierta 

libertad, pero hay pocos verdaderamente críticos con las políticas. Como resultado de las 

últimas elecciones de noviembre de 2016 en las que la oposición fue masivamente 

prohibida, el presidente, Daniel Ortega, se apoya en Rosario Murillo, que además de 

vicepresidenta es su compañera sentimental 

En Nicaragua funcionan el clientelismo y las redes de influencia. En consecuencia, la 

respuesta popular es la economía sumergida y la autoorganización. De tal forma que la 

mayor parte del desarrollo humano y comunitario se está dando por esa vía ya que la 

ayuda gubernamental es casi exclusivamente de infraestructuras (también elitista). 

Es cierto que, si bien el régimen se define como socialista y que sobre todo con el apoyo 

del ALBA, mejoró la situación de la población, en el devenir del tiempo, las alianzas con 

sectores empresariales, la propia iglesia e incluso la propia derecha clásica (PactoAlemán- 

Ortega) establecidas para consolidar la permanencia en el poder, han servido para 

desarrollar una deriva muy alejada de los principios sandinistas, de la democracia yde los 

intereses de la población. 



8 
 

Aunque tras la revolución se trató de llevar a cabo una reforma agraria profunda, la 

corrupción de los dirigentes, la presión de la Contra y la derrota electoral de los 

sandinistas en los 90, hicieron que esta reforma no se culminara, y que en los años 

siguientes retrocediera. Circunstancias que explican que exista una notable presencia de 

los latifundios (Café, tabaco) y que, pese a que algunas de las tierras fueron repartidas 

entre los campesinos, otras fueran apropiadas por familias de las élites, o hayan vuelto a 

manos de corporaciones y transnacionales. 

Durante el último lustro, el Proyecto para la construcción de un Canal Interoceánico ha 

divido notablemente a los movimientos sociales, y dentro de estos a las organizaciones 

feministas y a los que ,aun siendo herederos de los sandinistas, mantienen 

posicionamientos críticos con el orteguismo. Mediante la Ley 800 (2012), se define un 

área geográfica y un área de influencia (mayor al del canal), en los que la autoridad 

responsable de la canal nombrada por el Presidente hace uso de la calificación 

“patrimonio nacional” e “interés prioritario”, y obtiene competencias sobre esas tierras. 

Esto posibilita expropiar territorios sin más argumento que ese interés nacional prioritario. 

Es por ello que aumentó la lucha por la defensa del territorio y el medioambiente, sobre 

todo en áreas de comunidades indígenas situadas en las regiones caribeñas (RAAS). 

Lucha que también está relacionada con los proyectos extractivistas (mineros, sobre todo) 

que comenzaron, acompañados de colonos, y que ya se extiendena territorios del Pacífico. 

Las movilizaciones surgidas en abril del 2018 donde hubo una explosión popular, 

reivindicando mayores cuotas de libertad, democracia y nuevas elecciones, ponen de 

manifiesto la desafección del Régimen con gran parte de la población, incluyendo sectores 

simpatizantes sandinistas y, proporcionalmente a este desencanto, incólume la capacidad 

de Régimen para reprimir las protestas desde la violencia y represión de Estado: 

secuestros, asesinatos extrajudiciales, presos políticos, exilio forzado. Y pasado este 

periodo convulso de violencia y represión explicita a las movilizaciones del movimiento 

Azul y Blanco, se pasa a una etapa de violencia más sutil y selectiva, con loselementos 

paramilitares armados por el Estado actuando con total impunidad, la permanencia de 

presos políticos “aviso a navegantes”, una estimación de 55.000 nicaragüenses exiliados 

en Costa Rica(ACNUR abril 2019) y con una legislación proclive al control y las 

declaraciones de ilegalidad de organizaciones o colectivos críticos. 
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En este contexto, se ha dado un crecimiento cualitativo y cuantitativo de las 

organizaciones feministas de Nicaragua, pero con cierta división. Por un lado, está la 

Corriente Feminista, un colectivo nacional, pero radicado principalmente en Managua, 

que realiza campañas, plantones y diferentes actividades de reivindicación, además de 

ofrecer apoyo y acompañamiento a mujeres. Este movimiento ha sido criticado de grupos 

feministas de fuera de Managua por la exclusividad el discurso feminista en unos términos 

que únicamente incluyen a la mujer urbana. Empero, en la mayoría de los departamentos 

existen movimientos de mujeres autónomos, en relación de red tanto con la Corriente 

como con otras organizaciones, que abogan por el reconocimiento y puesta en práctica de 

los derechos de todas las mujeres, incluyendo rurales, campesinas, indígenas… También 

el movimiento de mujeres en las regiones autónomas, que a pesar de no tener el impacto 

de otras, realizan un trabajo interesante en un contexto difícil. Desde las instituciones 

gubernamentales, hacia organizaciones feministas se agudiza la cerrazón citada. 

1.2.3. El Salvador 
 

En el 2009 el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) alcanzó el 

poder que ha mantenido durante dos legislaturas (2009-2019) luego de perder la última 

contienda electoral frente al exalcalde de San Salvador Nayil Bukele que con el partido 

GANA, consiguió con un 53% de los votos la Presidencia en febrero 2019. 

Con el FMLN, se inicío un proceso de reformas que, sin ser de corte estructural, han 

revertido en cierta medida, en el mejoramiento de la población más empobrecida y 

olvidada: cambios en materia social fundamentalmente en el área rural, en comunidades 

por años olvidadas y sumergidas en condiciones de extrema pobreza. 

Los principales resultados de esas y otras medidas son la reducción de la pobreza en cuatro 

puntos porcentuales, la baja en la tasa de analfabetismo, la mejoría y ampliación de los 

servicios de salud, el apoyo a decenas de miles de mujeres que recibirán atención integral 

en los centros de Ciudad Mujer, la reactivación de la economía, el aumento de la 

producción de alimentos básicos, el aumento del empleo, la estabilidad monetaria, la 

prohibición de la minería metálica. Y en contraposición y en el debe, no haber conseguido 

avanzar hacia una Ley pública de agua, despenalización del aborto, mayor control sobre 

las zonas francas y la especulación sobre el territorio, desarticulación de los grupos 

criminales y el narco. 
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Sin embargo, pese a la implementación de estos programas sociales y reformas 

económicas para tratar de solventar ciertas necesidades de la población empobrecida, en 

términos macroeconómicos el gobierno mantuvo una tendencia neoliberal, por lo que no 

se llegan a resolver los problemas estructurales que afectan al país. Claro ejemplo de ello 

son los asocios producidos con Estados Unidos (EEUU) y la Unión Europea (UE) en los 

últimos años. Este conjunto de asocios, acuerdos comerciales y leyes consolidan aún más 

la presencia de las empresas transnacionales. 

Desde los 80, la producción maquilera se desarrolla en las 17 Zonas Francas de todo el 

país, y en las 123 de Centroamérica. La maquila es un eje económico importante en el 

país que está generando altos márgenes de ganancia a costa de violaciones sistemáticas 

de DD.LL y DD.HH. El 83.96% del total de personas empleadas en las maquilas 

salvadoreñas son mujeres... 

Y un lacerante incremento de la violencia no convencional perpetrada por múltiples 

actores incluso el Estado mismo, ha hecho que el país viva una situación de violencia 

crónica por la tasa de homicidios, el alza de la criminalidad y las violencias, que se 

expanden hacia múltiples espacios y se reproducen a través del tiempo. Se han 

recrudecido los delitos de violencia machista, contra de los colectivos LGTBI, así como 

de las personas defensoras de DDHH. 

 
El movimiento feminista salvadoreño actualmente se presenta dividido por razones 

políticas de mayor o menor afiliación al partido FMLN y a su agenda. Eso genera 

divisiones en la organización de acciones conjuntas (hay 2 marchas del 8M y del 25N y 

divisiones en posicionamientos) pero no es un movimiento disperso. Hay puntos comunes 

como las reivindicaciones contra la violencia de género, de la independencia económica 

y el tema de la despenalización del aborto. Precedentemente existía la Concertación 

Feminista Prudencia Ayala para la unión de los diferentes colectivos y organizaciones 

pero que ya se dividió. Hoy hay diferentes redes de articulación de los movimientos 

feministas como la Red de Colectivas Jóvenes Feministas, Feministas Independientes y 

organizaciones feministas del comité gestor del EFLAC XV (encuentro feminista de 

América latina y del caribe), Red FEM (organizaciones históricas ligadas al partido), Red 

de Defensoras de DDHH y la Agrupación Ciudadana para la Despenalización del Aborto. 

Entre los diferentes colectivos y organizaciones hay: Movimiento Salvadoreño de 

Mujeres, Las Melidas, IMU, ORMUSA, Ser Mujer, Las Dignas, Hijas de Safo, la 
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Colectiva Feminista, Mujeres Trasformando, Citradome que es un sindicato de 

trabajadoras domésticas. Luego existen colectivas jóvenes como Las Amorales que hacen 

sus reivindicaciones a través del arte y realizan un trabajo importante de denuncia, 

monitoreo y vigilancia de los casos de acoso sexual adentro de la Universidad Nacional 

de El Salvador. 

 
2. Señas de identidad de Paz con Dignidad en Centroamérica. 

• Desde su propio origen en el año 1995, Paz con Dignidad hace de la lucha por la 

Defensa de los Derechos Humanos en Centroamérica, una de las señas de 

identidad. Y desde está defensa, que es un compromiso, se han ido definiendo las 

alianzas con las organizaciones y movimientos. 

• Desde un trabajo colaborativo activo se han ido evaluando y actualizando las 

líneas estratégicas que los contextos globales, locales y nuestras socias han ido 

configurando. 

• Propiciar alianzas políticas democráticas con organizaciones sociales, colectivos 

que desarrollan sus actividades de manera crítica, transformadora y que persiguen 

cambios estructurales en pro de mayor justicia social. 

•  Relación Sur-sur. Establecer alianzas con las organizaciones más allá de uno u 

otro proyecto, con el objetivo de vincular estrategias de trabajo en los diferentes 

territorios, vinculando la acción política y la cooperación, con la comunicación y 

la educación para la transformación social. 

• Poner a disposición de las necesidades de los grupos de trabajo o colectivos con 

los que cooperamos las estructuras y recursos de los que hemos ido disponiendo 

en cada momento. 

• Aumentar, desde las diferentes áreas de trabajo los mensajes y posicionamientos 

emancipadores. 

• Participar de enfoques globales de trabajo y desarrollarlos en los diferentes 

territorios de acción. 

 
3. Lecciones aprendidas y Buenas prácticas. 
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• Hay que tener una mirada global, más allá de Centroamérica, para dimensionar 

los problemas, las alternativas de respuesta, las resistencias. Así como propiciar, 

fortalecer, animar y socializar las redes de trabajo transfronterizos. 

• Los procesos que desarrollan nuestras socias son más complejos, importantes y 

amplios que los proyectos que los incentivan. Hay que entender que nuestra acción 

se integra en “procesos” y en contextos de gran vulnerabilidad y fragilidad. 

• Una Delegación fuerte en Centroamérica y en pleno accionar con organismos 

políticos y de cooperación, mejora nuestro posicionamiento y el de nuestras socias 

disminuyendo su vulnerabilidad. 

• El escenario político de Centroamérica es neoliberal y de retrocesos sociales.La 

disputa por el territorio y los Bienes Naturales hace que exista una persecución de 

las y los defensores de Derechos y por tanto en nuestro accionar, se ha de priorizar 

la seguridad de las personas y los colectivos con los que nos interrelacionamos, 

sobre los resultados. 

• Es necesario realizar una evaluación continua y constante sobre nuestros ejes 

estratégicos, las alianzas y redes para no desvincularnos de las exigencias y 

necesidades reales de los colectivos con los que colaboramos y sus procesos, así 

como, de los contextos sobre los que incidimos. 

• Armonizar la ejecución de proyectos con las capacidades de cada una de nuestras 

socias para no burocratizar su accionar. 

• Es necesario equilibrar el volumen de trabajo técnico y político con la exigencia 

de los contextos y la propia realidad de sostenibilidad institucional. 

• Es importante reflexionar y ahondar en desarrollar una cultura organizativa 

decolonial. Reflexión que ha de llevarnos a evaluar constantemente ´como 

estamos nosotras como institución, con quién trabajamos, qué hacemos…. Es 

estratégico afianzar el trabajo con las organizaciones y redes feministas. 

 

 
4. Enfoques de intervención. 

 
Fruto de un proceso participativo de reflexión interna en la asociación y en el área de 

cooperación durante el año 2018, así como una evaluación del trabajo desarrollado en los 

diferentes espacios de Centroamérica, se ve la necesidad de hacer un esfuerzo por 

redefinir nuestras alianzas desde los retos de los nuevos contextos y de “repolitizar” 
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nuestro trabajo desde un enfoque regional “centroamericano”, que se vertebre en los 

cuatro ejes principales de acción de nuestra estrategia global de cooperación: 

4.1. Enfoque de intervención 1: Internacionalismo. 

Desde la solidaridad, alejándonos de posiciones eurocéntricas y verticales, apostamos por 

una cooperación que, asumiendo al dificultad de transformar la realidad actual, se 

posicione firmemente en el compromiso de denunciar los mecanismos y la 

responsabilidad última que hay detrás de los intercambios desiguales entre las naciones, 

los procesos de acumulación por desposesión, las relaciones asimétricas de poder entre 

los pueblos y los anclajes que nos proyectan a corto plazo un horizonte de convivencia 

no democrático alejado de los derechos humanos, de marcos pacíficos de convivencia y 

que hipotecan el futuro de los ecosistemas y de las próximas generaciones. 

Intentamos trabajar la horizontalidad con nuestras socias e insertar nuestras luchas de 

ámbito local, dentro de una lucha Global. 

 

 
4.2. Enfoque de intervención 2: Feminismo 

Consideramos necesario asumir la teoría y práctica feminista para la eliminación de las 

desigualdades de género, en todas las dimensiones de la realidad en las que se expresan: 

en los ámbitos político, económico, social y cultural, pero también en lo material y lo 

simbólico, en lo colectivo y lo personal, en lo global y lo local. 

Las luchas de liberación nacional que germinaron en Centroamérica hicieron que las 

mujeres ocuparan lugares de participación política, militar y operativa inimaginables 

hasta entonces. Este hecho, junto a las propias dinámicas de las organizaciones y 

colectivos de mujeres en las etapas anteriores, durante y en el “postconflicto”, han servido 

para que existan cuadros muy importantes de dirigencia femenina, así como 

organizaciones feministas de gran predicamento en sus respectivos espacios políticos y 

territoriales de incidencia. 

En nuestro quehacer diario, proponemos como prioridad estratégica colaborar y 

establecer alianzas con estos colectivos y/o organizaciones feministas, acompañar sus 

propuestas, así como animar a nuestras socias, no feministas, a ir profundizando en la 

teoría y praxis de feminismo, realizar análisis y diagnósticos desde un enfoque feminista. 

En paralelo, proponemos generar, apoyar e incentivar espacios de confluencia de 

diferentes movimientos y redes feministas en Centroamérica. 



14 
 

4.3. Enfoque de intervención 3: Comunicación. 

La comunicación es un proceso fundamental para el diálogo entre los pueblos y una 

herramienta para la transformación social. La información, cuyo flujo es unidireccional, 

informa de que lo que acontece, pero una asociación como la nuestra apuesta por una 

visión multidireccional y participativa. 

Es necesario generar propuestas, así como desarrollar herramientas comunicacionales que 

sean contrahegemónicas y que sirvan, desde una mirada internacionalista, para criticar las 

formulas neoliberales, visualizar las resistencias y plantear alternativas ante una situación 

progresiva e insostenible de expolio sistematizo de las personas y el medioambiente. Y 

en paralelo, la importancia que tiene la promoción de los espacios y los medios de 

comunicación alternativa y locales, que nuestras socias y/o aliados desarrollan en terreno 

y que son, además de una herramienta de información y análisis sobre las causas de su 

empobrecimiento y el deterioro de su medio, una plataforma de promoción y participación 

democrática de la ciudadanía de las comunidades. 

4.4. Enfoque de intervención 4: Trabajo en red y por procesos. 

Entendemos que nuestro accionar y el de nuestras socias se enmarcan dentro de procesos 

amplios de desarrollo e incidencia. Procesos que implican conexiones con otros actores y 

que se nutren de las experiencias previas o contemporáneas de otras organizaciones y/o 

procesos, estableciendo relaciones de complementariedad a la hora de abordar las 

problemáticas complejas. 

Nuestro trabajo en Centroamérica se imbrica directamente con las nuestras socias, pero a 

su vez con las Redes y/o plataformas de segundo nivel que se vinculan a los ejes 

estratégicos que compartimos. Por ejemplo el Foro del Agua en El Salvador, Agrupación 

Ciudadana por la Despenalización del Aborto, la Asociación de Mujeres Defensoras de 

DDHH. 

Además, nos posicionamos dentro de las plataformas de cooperación internacional de los 

territorios centroamericanos donde estamos, foros donde se analiza la situación política, 

se difunden posicionamientos y realizan propuestas a los organismos competentes: Foro 

de Cooperación Internacional Solidario (FOCIS) en El Salvador donde formamos parte 

de la Comisión de incidencia, El Foro de ONG Internacionales en Guatemala FONGI y 

grupo de ONGS españolas en Nicaragua. 
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5. Objetivos estratégicos 

 
 

Objetivo Estratégico 1: Re-politizado el trabajo de la delegación Centroamericana, 

asumiendo el enfoque Basado en Derechos, la defensa del territorio, el feminismo y 

la comunicación como ejes identitarios de nuestro trabajo. 

OE1. Línea 1. Participación y acción política 

 
1.1.1 Participando activamente en las actividades que proponen nuestras socias 

aliadas, así como en los foros y plataformas afines a nuestra estrategia, 

propiciando la incidencia y la comunicación transfronteriza. 

1.1.2 identificadas nuevas alianzas con organizaciones y redes para la acción 

política propiciando el dialogo e intercambio. 

1.1.3. Articulando y armonizado el trabajo político de la delegación de 

Centroamérica con el accionar del resto de las delegaciones en el exterior y en el 

Estado Español. 

OE.1Línea 2. Acción política y cooperación 

 
1.2.1. Priorizamos la presentación de proyectos que centren su acción en la 

Defensa del Territorio: Agua, soberanía alimentaria, medioambiente; 

Participación integral de las Mujeres en procesos locales y globales y exigencia 

de derechos; Procesos de comunicación interna y externa; Prevención y denuncia 

de las violencias. 

1.2.2. Priorizar que todas las iniciativas y proyectos que acompañamos sirvan para 

fortalecer, animar y empoderar a los colectivos y organizaciones comunitarias 

generando procesos de empoderamiento y futura autonomía. 

1.2.2. Participar activamente en los grupos, foros y debates donde se planifica y 

se marcan las directrices políticas de la cooperación oficial al desarrollo globales 

y para Centroamérica, para que sean coherentes, incidiendo para que se tengan en 

cuenta, no tanto los intereses exteriores del Estado, sino las demandas y 

necesidades de las gentes , el contexto político y su coyuntura y las alternativas de 

transformación: Elaboración de los Maps país de la AECID para Centroamérica, 

Coordinadoras, Foros de la Comunidades Autónomas. 
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Objetivo Estratégico 2: Ampliada y mejorada la comunicación política de nuestra 

acción y la de nuestras aliadas, así como las alianzas comunicacionales 

OE.2. Línea 1. Mejorar la comunicación potenciando las sinergias entre las 

Delegaciones de Paz con Dignidad y las diferentes líneas de trabajo. 

2.1.1. Hemos establecido sinergias y líneas de colaboración entre las delegaciones 

territoriales y los proyectos que en ellas se desarrollan: Tantaka tv, 

Comunicación/EpTS y OMAL para desarrollar propuestas de comunicación 

inclusivas y optimizar recursos. 

2.1.2. Se han suscrito y socializado en el Estado español, los comunicados, 

denuncias, artículos u otros, sobre la vulneración derechos que se dan en el 

territorio centroamericano. 

2.1.3. Hemos profundizado los mecanismos y procedimientos que han mejorado 

la comunicación entre Delegación y Sede y se evalúa la existencia de un protocolo. 

OE.2. Línea 2. Mejorar la comunicación potenciando los procesos y áreas de 

comunicación de nuestras aliadas en Centroamérica. 

2.2.1. Suscritos acuerdos/convenios de colaboración con medios de comunicación 

alternativos de Centroamérica: Radio y TV Bálsamo, Centro audiovisuales de 

Equipo Maíz, Radios Comunitarias de Guatemala, Periódico LaCuerda. 

2.2.2. Sumarse a campañas de incidencia política de ámbito nacional/internacional 

que afectan directamente a las demandas de nuestras socias, sus comunidades o la 

protección de los territorios: Acuerdos de Libre Comercio, Expolio de las 

transnacionales, Salario digno, Ley de aborto, otras. 

2.2.3. Desarrollados encuentros y propuestas de trabajo con al menos dos Redes 

de Comunicación Comunitaria de Centroamérica. 

2.2.4. Hemos desarrollado y publicados contenidos comunicacionales 

centroamericanos de forma periódica, al menos uno cada dos meses, que sirven 

para visualizar y socializar el trabajo, nuestras propuestas y acciones de incidencia 

y las de nuestras socias. 
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OE.2. Línea 3. Impulsar propuestas y actividades de difusión/comunicación en los 

proyectos. 

2.3.1. Se han incluido temas y acciones de incidencia, comunicación, 

investigación y sensibilización en los proyectos de cooperación vinculados a las 

socias con las que trabajamos y/o procesos que apoyamos. 

2.3.2. Generado un proceso de socialización de los proyectos a presentar en las 

diferentes convocatorias con el personal de cada Delegación y/o las responsables 

de los programas de EpTs. 

2.3.3. Optimizadas las posibilidades comunicacionales de nuestras socias y sus 

acciones en nuestras herramientas comunicativas: Web,bloqs,Tv. 

2.3.4. Incorporar en cada proyecto una estrategia de comunicación. 

 

 
 

Objetivo Estratégico 3: Aumentada nuestra participación e incidencia en redes y 

otros espacios políticos estableciendo alianzas estratégicas para la defensa de 

derechos. 

OE.3. Línea 1. Impulsar propuestas, recursos y mecanismos para la protección y 

disminución de riesgos de las/os defensoras de Derechos en Centroamérica. 

3.1.1. Validamos el protocolo de seguridad de Paz con Dignidad de acción en el 

exterior. 

3.1.2. Propiciamos la inclusión o elaboración de protocolos de seguridad para las 

defensoras y defensores dentro de los proyectos que acompañamos. 

3.1.3. Facilitamos e incentivamos que nuestras socias incluyan dentro de sus 

documentos internos la inclusión de protocolos y mecanismos para la 

prevención y reducción del riesgo. 

3.1.4. Evaluadas nuestras posibilidades para participar en los programas de 

protección de Defensoras/es de las Comunidades Autónomas 

OE.3. Línea 2. Impulsar en Centroamérica el trabajo en Red y la coordinación de 

los diferentes agentes que intervienen en los procesos que acompañamos. 
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3.2.1. En terreno, establecidas y fortalecidas las alianzas estratégicas con 

organizaciones, movimientos sociales y ONGs centroamericanas implicadas en 

procesos de lucha y resistencia: participación en la Mesa de la Minería, Foro del 

Agua y Redes feministas, Concertación regional frente a las maquilas textiles. 

3.2.2. Participando activamente en las redes centroamericanas de incidencia 

política y/o cooperación con otras organizaciones internacionales: participación 

activa en las organizaciones de segundo Nivel: FOCIS, FONGI, OTC. 

OE.3. Línea 3. Impulsar en el Estado español el trabajo en Red y la coordinación de 

los diferentes agentes que intervienen en los procesos que acompañamos. 

3.3.1. En el Estado español, establecidas y fortalecidas las alianzas estratégicas 

con organizaciones y redes implicadas centroamericanas: asentamos nuestra 

participación propositiva en la Red de Defensoras de DDHH, la Comisión de 

Nicaragua de la CONGD y otras según demanda y contexto. 

3.3.2. Desarrollado un proceso de cabildeo en las diferentes coordinadoras y 

dentro de los diferentes movimientos sociales del Estado español para 

establecimiento de alianzas estratégicas de trabajo en Centroamérica. 

3.3.3. Reevaluamos la existencia y participación en las diferentes redes y grupos 

de trabajo que centran su acción en Centroamérica. 

 

 
Objetivo Estratégico 4: Aumentado el trabajo con organizaciones feministas y 

desarrollado el proceso para la transversalización del género en todas nuestras 

intervenciones. 

OE.4. Línea 1. Incentivar el trabajo en Centroamérica con colectivos, 

organizaciones y redes de mujeres y feministas. 

4.1.1. Fortalecido el nexo con las organizaciones feministas con las que ya 

colaboramos, realizando actividades conjuntas y apoyando su sostenibilidad. 

4.1.2. Se han apoyado, propiciado espacios y desarrollado actividades de 

confluencia y debate transfronterizos entre organizaciones feministas de los países 

centroamericanos. 
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4.1.3. Mapeadas nuevas organizaciones, redes y líneas de colaboración con 

organizaciones feministas centroamericanas. 

4.1.4. Propiciada la comunicación entre colectivos feministas en Centroamérica y 

otros del Estado español, sobre todo de los territorios donde tenemos 

delegaciones. 

OE.4. Línea 2. Transversalizar el género en todas nuestras acciones y proyectos 

 

4.2.1. Tener un diagnóstico centroamericano constantemente actualizado desde un 

Enfoque de Género y Basado en Derechos. 

4.2.2. Incorporada la perspectiva de género en todo el ciclo del proyecto, en 

términos de diagnóstico participación, formación, toma de decisiones. 

OE.4. Línea 3. Favorecer y potenciar la participación de las mujeres en la toma de 

decisiones de Paz con Dignidad y nuestras socias. 

4.3.1. Fomentada la interlocución de mujeres dentro de las organizaciones, así 

como la comunicación y sensibilización sobre las situaciones diferenciales que les 

afectan y sus propuestas para superarlas. 

4.3.2. Promocionando entre nuestras socias, a través de los proyectos o desde 

iniciativas independientes, formación para abordar la transversalización de la 

perspectiva de género, así como la estrategia feminista en sus proyectos e 

instituciones. 

 

 
Objetivo Estratégico 5: Dar continuidad a los procesos de acompañamiento de la 

Delegación Centroamericana de Paz con Dignidad. 

OE.5. Línea 1. Continuar haciendo sostenible la Delegación centroamericana de Paz 

con Dignidad. 

5.1.1. Asegurada la sostenibilidad económica de la Delegación por medio de los 

proyectos que presentamos. 

5.1.2. Desarrolladas planificaciones anuales equilibradas entre los elementos de 

gestión y administración y la propuesta de participación política. 
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5.1.3. Desarrollar procesos de evaluación estratégica y presupuestaria que 

permitan tener diagnósticos institucionales precisos y detectar los riesgos. 

5.1.4. Establecidos espacios y herramientas que articulan el trabajo y la 

comunicación entre la sede y la Delegación centroamericana de manera inclusiva 

y bidireccional, para el análisis de situaciones, propuestas y alternativas de 

sostenibilidad. 

 

6. Complementariedad con otros actores en el país. 

 

A través del trabajo que realizamos con nuestras contrapartes en Centroamérica y de la 

participación en espacios como el FOCIS (siendo parte de la Comisión de incidencia) en 

El Salvador, El Foro de ONG Internacionales en Guatemala FONGI y grupo de ONGS 

españolas en Nicaragua, vamos armonizando nuestra acción con la de los otros actores 

presentes en los tres países de intervención para que nuestros esfuerzos sean 

complementarios y contribuyan al logro de los objetivos comunes. Queremos evitar así la 

fragmentación de los recursos y aumentar la eficacia del impacto de la cooperación enla 

región. Proponemos implicarnos en las iniciativas y los procesos que, desde una 

multiplicidad de actores, impulsa la sociedad civil. 

 

7. Alineación con planes nacionales/regionales. 

 

En Centroamérica contribuimos, cuando existe convergencia de intereses y necesidades 

de nuestras aliadas, con los Objetivos Marco de Asociación para el Desarrollo del AECID 

en cada uno de los territorios. También, vinculamos nuestras propuestas con las políticas 

nacionales de defensa del territorio, promoción de las mujeres desde las propuestas 

feministas e iniciativas y programas que promueven la erradicación y la desnaturalización 

de las violencias, así como la democratización del territorio. 

 
 

7.1. Guatemala 

• Plan Nacional de Prevención de la Violencia y el Delito, Seguridad ciudadana y 

Convivencia Pacífica (2014-2034) 

• Plan Nacional contra la Trata de Personas y Protección Integral a las Víctimas 

(2014-2024) 
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• La Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres 

(PNPDIM) 

• Plan de Equidad de Oportunidades (PEO) 2008-2023 

• Plan Nacional de Desarrollo de Guatemala K’atun: Nuestra Guatemala 2032. 

• Convenio de Cooperación Técnica entre el Gobierno de España y el Gobierno de 

Guatemala. 

• Comisión Mixta, en la que participa por parte de Guatemala de La Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) 

•  Políticas y acciones de protección de Defensa de los Derechos Humanos de la 

Procuraduría de Derechos Humanos (PDH). Así como la Defensoría de la Mujer 

que forma parte de ella. 

 

 

 
7.2. Nicaragua: 

Alineamos nuestra estrategia con las diferentes políticas existentes en el país sobre 

Derechos de las Mujeres, democratización y acceso a la tierra: 

• Ley 717 Creadora de un fondo para la Compra de Tierra con Equidad de Género 

para mujeres rurales 

• Ley 648 de Igualdad de Derechos y Oportunidades, respalda la participación de 

las mujeres en el ámbito público 

• Ley 779 Integral contra la violencia hacia las mujeres y reformas a Ley 641 del 

Código Penal 

• Ley 885 de Reformas y Adiciones a la Ley 290 de Organización, Competencia 

Procedimientos del Poder Ejecutivo 

• Estrategia Nacional de Involucramiento (ENI). lucha por el acceso democrático a 

la Tierra en Nicaragua, promovida por la Coalición Internacional para el Acceso 

a la Tierra. 

 
 

7.3. El Salvador 

• La Política Nacional de las Mujeres del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 

de las Mujeres (ISDEMU). Eje 6. Promover la participación ciudadana y política 

en los OE: 6.1. Estimular la participación ciudadana y política de las mujeres en 
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los ámbitos nacional, sectorial y local; y 6.2. Fortalecimiento de los procesos de 

territorialización de la igualdad con la participación de las organizaciones de 

mujeres en los ámbitos locales 

• El Plan Nacional de Igualdad y Equidad: Garantizar la participación política y 

ciudadana de las mujeres en los procesos de desarrollo local y nacional. 

• Plan Nacional de Recurso Hídrico, incide en la importancia de garantizar el 

derecho al agua y al saneamiento, con especial énfasis en las zonas rurales más 

vulnerables del país. 

• Política Nacional del Medio Ambiente. 

• Política Pública de Cultura El Salvador: Estrategia para el fortalecimiento de la 

convivencia en los procesos culturales. Estrategia de desarrollo de legislación 

cultural que promueve y garantiza la libertad cultural como parte de los DD.HH. 

Estrategia de gestión de la memoria Histórica. 

• Políticas y acciones de protección de Defensa de los Derechos Humanos de la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH). Procuradurías 

de Derechos Humanos y de la Mujer. 

 

 
8. Instrumentos de seguimiento y evaluación 

 
8.1. Objetivos de la evaluación. 

• Desarrollar un proceso permanente del horizonte de objetivos del que nos hemos 

dotado como organización para garantizar nuestra resiliencia a la hora de avanzar 

en su cumplimiento y que nos permita adaptarnos ante cambios de contexto y 

situaciones no previstas. 

• La extracción de aprendizajes y autoaprendizajes, como elementos indispensables 

para incidir en nuestra misión, visión y valores institucionales. 

• Tener garantías para desarrollar un Plan estratégico centroamericano coherente 

con la planificación de área, la regional y con las coyunturas locales. 

8.2. Actores de Evaluación y responsabilidades. 

• Responsables y personal expatriado de las diferentes Delegaciones de Paz con 

Dignidad. 

• Responsables de Sede de cooperación y áreas complementarias. 
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• La Coordinación Sectorial y Territorial (CST) será el espacio de seguimiento 

permanente del Plan. 

• Asamblea general de la Asociación. 

 
8.3. Espacios y momentos de evaluación 

Se realizarán de forma sistemática 4 reuniones trimestrales al año de coordinacióndonde se 

analizarán tres aspectos fundamentales 

• Grado de coherencia entre las actividades y trabajos desarrollados con relación a 

la planificación del Plan estratégico y la programación anual de trabajo. 

•  Marcha de las acciones políticas desarrollada y alianzas estratégicas y desarrollo 

de los proyectos. 

• Imprevistos y/o modificaciones estratégicas necesarias. 

 
IOV.2: Se realizará una evaluación anual final de área, donde se compartirán el grado de 

cumplimiento de cada Plan Estratégico, país/región, y su vinculación con el Plan 

Estratégico Global de Área. 

Los órganos colegiados de Paz con Dignidad tienen información actualizada del 

desarrollo de los Planes país/región que les permite constantemente poder evaluar la 

marcha y procedimiento del desempeño y ejecución del Plan General de Cooperación. 

8.4. Instrumentos/herramientas de evaluación. 

 
Concretamente los instrumentos y herramientas que más destacan para para el seguimiento 

y evaluación del Plan son: 

 

1. Reuniones periódicas entre los equipos de las organizaciones locales, PcD y los 
líderes y lideresas de las organizaciones en los territorios. 

2. Reuniones trimestrales con los equipos de proyecto de las organizaciones 

socias y el personal expatriado en las ciudades donde las organizaciones socias tienen 

sede en Centroamérica. 

3. Reuniones semanales entre el personal expatriado y el personal técnico en sede 

para hacer seguimiento a los proyectos y a las situaciones concretas que van 

apareciendo. 

4. Coordinación con Grupo de coordinación en Centroamérica conformado por las 
diferentes áreas de PcD que trabajan de alguna manera en el país. Las reuniones 
de este grupo se realizan de manera puntual según las circunstancias. Se pretende 
que estas reuniones y grupo de coordinación favorezcan la armonización y 
coordinación del trabajo entre áreas. Este grupo comparten una lista de correos 
dónde diariamente se intercambian noticas, debates, se proponen acciones, etc. 

5. Realización de informes trimestrales internos para hacer seguimiento a los 
proyectos y que sirven de insumo para los informes intermedios que exigen 
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algunas agencias financiadoras. Esta información es recogida por los equipos 
vinculados al proyecto que están en permanente contacto con la población 

protagonista y autoridades territoriales. 

6. Espacios con la población protagonista y el personal expatriado. Las actividades 
de los proyectos son una oportunidad de monitoreo, estos espacios sirven para 
recoger información sobre el avance e impactos del proyecto en las zonas de 
intervención. Además, se tratará de hacer, al menos, un viaje al año del personal 
técnico o de incidencia. 

7. En Centroamérica se tratará de contar siempre con dos personas expatriadas 

encargadas de labores de apoyo, acompañamiento técnico, seguimiento a los 

proyectos, incidencia política y acompañamiento. El personal mantiene una 
comunicación constante con las socias locales, garantizando la rendición de 

cuentas (tanto técnica como financiera) e informando habitualmente de los 
avances del proyecto a través de los pertinentes informes y viajes de seguimiento 

a las regiones. 

8. Reuniones mensuales desde la Comisión Sectorial Territorial- CST de PcD, 
dónde se pone de manifiesto los avances o dificultades de los objetivos del Plan, 

y se toman decisiones para el avance de los indicadores propuestos. 

9. Visitas a terreno del personal en sede responsable de los proyectos de 

Centroamérica para el seguimiento de proyectos y acompañamiento a las 

organizaciones socias junto al personal expatriado. 

10. Reuniones y espacios de debate con la Comisión Feminista para el avance en los 
indicadores propuestos por PcD en temática feminista/género del Plan de 

Centroamérica. 

11. Realización de una asamblea anual con los y las trabajadoras de PcD donde se 

dedicará un espacio específico al seguimiento y evaluación del trabajo de 

cooperación en Centroamérica con todo el personal de cooperación, y otro 

espacio con todo el personal para abordar el trabajo de la organización en 

Centroamérica. 

 

Además, se establecen diferentes tipos de instrumentos y actividades de evaluación 

según el proceso a evaluar: 
 

 

 

 

 

 

 

 

Tipos de 
instrumentos 
de 
evaluación 

 

 

 

 

Instrumentos 
para evaluar la 
metodología de 
los proyectos 

- Cuestionarios 

 
- Fichas de indagación 

 
- Fichas gráficas 

 
- Reflexión personal 

 
- Observación externa 

 
- Contraste de experiencias con otras organizaciones 

Instrumentos 
para evaluar el 
impacto en 
personas 

 
- Observación directa y sistemática (escalas, listas de 
control, registro anecdotario, lista de cotejo, encuestas) 
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participantes de 
proyectos 

- Análisis de producción de las personas participantes (ficha, 
cuadernos de campo, resolución de ejercicios en talleres y 
formaciones, etc.) 

 
- Intercambios orales con las personas participantes 
(entrevista, diálogo, puesta en común, grabaciones, 
observación externa, cuestionario) 

 

 

8.5 Matriz de Evaluación 

 
 CRONOGRAMA Órgano 
  responsable de 

INDICADORES 
 

evaluación: 

Personal 

Expatriado, socia 

AÑO 

1 

AÑO 

2 

AÑO 

3 

AÑO 

4 

     local, personal en 
     sede, CST, Junta 
     Directiva, 
     Comisión 
     Feminista 

OE1. Línea 1. Participación y acción política. Re-politizado el trabajo de la delegación Centroamericana, 

asumiendo el enfoque Basado en Derechos, la defensa del territorio, el feminismo yla comunicación como 

ejes identitarios de nuestro trabajo. 

1.1.1. Participando activamente en las 

actividades que proponen nuestras socias 

x x x x Personal 

Expatriado, 
personal sede, 

socia local 

aliadas, así como en los foros y plataformas      

afines a   nuestra   estrategia,   propiciando   la      

incidencia y la comunicación transfronteriza      

1.1.2. identificadas nuevas alianzas con 

organizaciones y redes para la acción política 

propiciando el dialogo e intercambio 

 x   Personal en sede, 

expatriado, CST, 

Junta Directiva 

1.1.3. Articulando y armonizado el trabajo 

político de la delegación de Centroamérica con 

el accionar del resto de las delegaciones en el 

    Personal 

Expatriado, socia 

local, personal en 

sede 

exterior y en el Estado Español  

OE.1Línea 2. Acción política y cooperación 
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1.2.1. la presentación de proyectos que centren 

su acción en la Defensa del Territorio: Agua, 

soberanía alimentaria, medioambiente; 

Participación integral de las Mujeres en procesos 

locales y globales y exigencia de derechos; 

Procesos de comunicación interna y externa; 

Prevención y denunciade las violencias 

X X X X Personal 

Expatriado, socia 

local, personal en 

sede,CST 

1.2.2. Priorizar que todas las iniciativas y 

proyectos que acompañamos sirvan para 

fortalecer, animar y empoderar a los colectivos y 

organizaciones comunitarias generando 

procesos de empoderamiento y futura 

autonomía. 

X X X X Personal 

Expatriado, socia 

local, personal en 

sede 

1.2.3. Participar activamente en los grupos, foros 

y debates donde se planifica y se marcan las 

directrices políticas de la cooperación oficial al 

desarrollo globalesy para Centroamérica, para que 

sean coherentes, incidiendo para que se tengan en 

cuenta, no tanto los intereses exteriores del 

Estado, sino las demandas y necesidades de las 

gentes , el contexto político y su coyuntura y las 

alternativas de transformación: Elaboración de los 

Maps país de la AECID para Centroamérica, 
Coordinadoras, Foros de la Comunidades 

Autónomas. 

X X X X Personal 

Expatriado, 

personal en sede 

Objetivo Estratégico 2: Ampliada y mejorada la comunicación política de nuestra acción y la de 

nuestras aliadas, así como las alianzas comunicacionales 

OE.2. Línea 1. Mejorar la comunicación potenciando las sinergias entre las Delegaciones de Paz 

con Dignidad y las diferentes líneas de trabajo 

2.1.1. Hemos establecido sinergias y líneas de 

colaboración entre las delegacionesterritoriales y 

los proyectos que en ellas se desarrollan: 

Tantaka tv, Comunicación/EpTS y OMAL para 

desarrollar propuestas de comunicación 

inclusivas y optimizar recursos. 

X X X X Sede, 

responsables de 

Sedes y CST 

2.1.2 Se han suscrito y socializado en el Estado 

español, los comunicados, denuncias, artículos u 

otros, sobre la vulneración derechos que se dan en 

el territorio centroamericano 

X X X X Personal en sede, 

CST, 

2.1.3.Hemos profundizado los mecanismos y 

procedimientos que han mejorado la 

comunicación entre Delegación y Sede y se evalúa 

la existencia de un protocolo 

  X  Personal en sede y 

expatriadas 
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OE.2. Línea 2. Mejorar la comunicación potenciando los procesos y áreas decomunicación de 

nuestras aliadas en Centroamérica. 

2.2.1.Suscritos acuerdos/convenios de 

colaboración con medios de comunicación 

alternativos de Centroamérica: Radio y TV 

Bálsamo, Centro audiovisuales de Equipo Maíz, 

Radios Comunitarias de Guatemala, Periódico 

LaCuerda. 

X X X X Personal 

Expatriado, 

Responsables de 

Comunicación 

personal en sede, 

socias y PcD 

2.2.2.Sumarse a campañas de incidencia política 

de ámbito nacional/internacional que afectan 

directamente a las demandas de nuestras socias, 

sus comunidades o la protección de los 

territorios: Acuerdos de Libre Comercio, 

Expolio de las transnacionales, Salario digno, 

Ley de aborto, otras. 

X X X X Personal 

Expatriado, 

Responsables de 

Comunicación 

personal en sede, 

socias y PcD 

2.2.3.Desarrollados encuentros y propuestas de 

trabajo con al menos dos Redes de 

Comunicación Comunitaria de Centroamérica. 

  X X Personal en sede, 

expatriado, 

Delegaciones y 

CST. 

2.2.4.Hemos desarrollado y publicados 

contenidos comunicacionales centroamericanos 

de forma periódica, al menos uno cada dos 

meses, que sirven para visualizar y socializar el 

trabajo, nuestras propuestas y acciones de 

incidenciay las de nuestras socias. 

X X X X Personal 

Expatriado, 

Responsables de 

Comunicación 

personal en sede, 

socias y PcD 

OE.2. Línea 3. Impulsar propuestas y actividades de difusión/comunicación en los proyectos. 

2.3.1.Se han incluido temas y acciones de 

incidencia, comunicación, investigación y 

sensibilización en los proyectos de cooperación 

vinculados a las socias con las que trabajamos 

y/o procesos que apoyamos. 

 x x x Personal 

Expatriado, 

Responsables de 

Comunicación 

personal en sede 

2.3.2.Generado un proceso de socialización de 

los proyectos a presentar en las diferentes 

convocatorias con el personal de cada 

Delegación y/o las responsablesde los programas 

de EpTs. 

 x x x personal en sede, 

responsables de 

las Delegaciones y 

comunicación 
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2.3.3.Optimizadas las posibilidades 

comunicacionales de nuestras socias y sus 

acciones en nuestras herramientas 

comunicativas: Web,bloqs,Tv. 

  x x Personal en sede, 

responsables de 

las Delegaciones y 

comunicación 

2.3.4. Incorporar en cada proyecto una estrategia 

de comunicación 

x x x x Personal en sede, 

responsables de 

las Delegaciones y 

comunicación , y 
Comisión 

feminista 

Objetivo Estratégico 3: Aumentada nuestra participación e incidencia en redes y otros espacios 

políticos estableciendo alianzas estratégicas para la defensa de derechos. 

OE.3. Línea 1. Impulsar propuestas, recursos y mecanismos para la protección y disminución de 

riesgos de las/os defensoras de Derechos en Centroamérica. 

3..1.Validamos el protocolo de seguridad de Paz 

con Dignidad de acción en el exterior. 

 x  x Personal 

Expatriado, 
personal en sede, 

CST y JD 

3.1.2.Propiciamos la inclusión o elaboración de 

protocolos de seguridad para las defensoras y 

defensores dentro de los proyectos que 

acompañamos. 

x x x x Personal 

Expatriado, 

personal en sede, 

CST 

3.1.3.Facilitamos e incentivamos que nuestras 

socias incluyan dentro de sus documentos 

internos la inclusión de protocolos y mecanismos 

para la prevención y reducción del riesgo. 

 x x x Personal 

Expatriado, socia 

local, personal en 

sede 

3.1.4.Evaluadas nuestras posibilidades para 

participar en los programas de protección de 

Defensoras/es de las Comunidades Autónomas 

 x  x Personal 

Expatriado, 

personal en sede, 

CST y 
responsables de 

Delegaciones 

OE.3. Línea 2. Impulsar en Centroamérica el trabajo en Red y la coordinación de los diferentes 

agentes que intervienen en los procesos que acompañamos. 

3.3.1.En terreno, establecidas y fortalecidas las 

alianzas estratégicas con organizaciones, 

movimientos sociales y ONGs centroamericanas 

implicadas en procesos de lucha y resistencia: 

participación en la Mesa de la Minería, Foro del 

Agua y Redes feministas, Concertación regional 

frente a las maquilas textiles. 

 x  x Personal 

Expatriado, socia 

local, personal en 

sede, 
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3.3.2.Participando activamente en las redes 

centroamericanas de incidencia política y/o 

cooperación con otras organizaciones 

internacionales: participación activa en las 

organizaciones de segundo Nivel: FOCIS, 

FONGI, OTC. 

 x  x Personal 

Expatriado, socia 

local, personal en 

sede, 

OE.3. Línea 3. Impulsar en el Estado español el trabajo en Red y la coordinación delos diferentes 

agentes que intervienen en los procesos que acompañamos. 

3.3.1.En el Estado español, establecidas y 

fortalecidas las alianzas estratégicas con 

organizaciones y redes implicadas 

centroamericanas: asentamos nuestra 

participación propositiva en la Red de 

Defensoras de DDHH, la Comisión de 

Nicaragua de la CONGD y otras según demanda 

y contexto. 

 x  x Personal en sede, 

responsables de 

Delegaciones y 

CST 

3.3.2.Desarrollado un proceso de cabildeo en las 

diferentes coordinadoras y dentro de los 

diferentes movimientos sociales del Estado 

español para establecimiento de alianzas 

estratégicas de trabajo en Centroamérica. 

X X X X Personal en sede, 

responsables de 

Delegaciones 

3.3.3.Reevaluamos la existencia y participación 

en las diferentes redes y grupos de trabajo que 

centran su acción en Centroamérica. 

   X Personal en sede, 

responsables de 

Delegaciones 

Objetivo Estratégico 4: Aumentado el trabajo con organizaciones feministas y desarrollado el 

proceso para la transversalización del género en todas nuestras intervenciones. 

OE.4. Línea 1. Incentivar el trabajo en Centroamérica con colectivos, organizaciones y redes de 

mujeres y feministas 

4.1.1.Fortalecido el nexo con las organizaciones 

feministas con las que ya colaboramos, 

realizando actividades conjuntas y apoyando su 

sostenibilidad. 

 X  X Personal en sede, 

expatriadas, 

responsables de 

Delegaciones  y 

Comisión 

Feminista PcD 

4.1.2.Se han apoyado, propiciado espacios y 

desarrollado actividades de confluencia y debate 

transfronterizos entre organizaciones feministas 

de los paísescentroamericanos. 

    
 

X 

Personal en sede, 

expatriadas, 

responsables de 

Delegaciones  y 

Comisión 

Feminista PcD 

4.1.3. Mapeadas nuevas organizaciones, redes y X X X X Personal en sede, 

expatriadas, 
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líneas de colaboración con organizaciones 

feministas centroamericanas. 

    responsables de 

Delegaciones  y 
Comisión 

Feminista PcD 

4.1.4.Propiciada la comunicación entre 

colectivos feministas en Centroamérica yotros 

del Estado español, sobre todo de los territorios 

donde tenemos delegaciones. 

 X  X Personal en sede, 

expatriadas, 

responsables de 

Delegaciones  y 

Comisión 

Feminista PcD 

OE.4. Línea 2. Transversalizar el género en todas nuestras acciones y proyectos 

4.2.1.Tener un diagnóstico centroamericano 

constantemente actualizado desde unEnfoque de 

Género y Basado en Derechos. 

   X Personal en sede, 

expatriadas, 

Comisión 

Feminista PcD 

4.2.2.Incorporada la perspectiva de género en 

todo el ciclo del proyecto, en términos de 

diagnóstico participación, formación, toma de 

decisiones. 

 X X X Personal en sede, 

expatriadas, 

OE.4. Línea 3. Favorecer y potenciar la participación de las mujeres en la toma de decisiones de 

Paz con Dignidad y nuestras socias. 

4.3.1.Fomentada la interlocución de mujeres 

dentro de las organizaciones, así como la 

comunicación y sensibilización sobre las 

situaciones diferenciales que les afectan y sus 

propuestas para superarlas. 

 X  X Personal en sede, 

expatriadas, 

Comisión 

Feminista PcD y 

socias 

4.3.2.Promocionando entre nuestras socias, a 

través de los proyectos o desde iniciativas 

independientes, formación para abordar la 

transversalización de la perspectiva de género, 

así como la estrategia feminista en sus proyectos 

e instituciones. 

   x Personal en sede, 

expatriadas, 

Comisión 

Feminista PcD y 

socias 

Objetivo Estratégico 5: Dar continuidad a  los procesos de acompañamiento de laDelegación 

Centroamericana de Paz con Dignidad. 

OE.5. Línea 1. Continuar haciendo sostenible la Delegación centroamericana de Pazcon Dignidad. 

5.1.1.Asegurada la sostenibilidad económica de 

la Delegación por medio de losproyectos que 

presentamos. 

 x  x Administración, 

CST y JD 

5.1.2.Desarrolladas planificaciones anuales 

equilibradas entre los elementos degestión y 

administración y la propuesta de participación 

 X X X Personal en sede, 

expatriadas, CST 

y JD 
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política.      

5.1.3.Desarrollar procesos de evaluación 

estratégica y presupuestaria que permitan tener 

diagnósticos institucionales precisos y detectar 

los riesgos. 

 X X X Personal en sede, 

expatriadas, CST 

y JD 

5.1.4.Establecidos espacios y herramientas que 

articulan el trabajo y la comunicación entre la sede 

y la Delegación centroamericana de manera 

inclusiva y bidireccional, para el análisis de 

situaciones, propuestas y alternativas de 
sostenibilidad 

  X X Personal en sede, 

expatriadas, CST 

 

 
 

9. Nuestras socias locales 

9.1. Guatemala 

Asociación La Cuerda . http://lacuerdaguatemala.org/ 

La Cuerda como asociación y medio de comunicación busca promover transformaciones 

sociales, consolidando la democracia como condición indispensable para que los 

derechos humanos puedan ejercerse plenamente. En este sentido, laCuerda es un medio a 

través del cual se interpela a la acción política de distintos movimientos, fortaleciendo 

laconciencia sobre asuntos que afectan a las mujeres con especial incidencia en el derecho 

a estar la informada y tener acceso a información pública. 

Líneas de colaboración y trabajo conjunto 

 
Desde el 2012 se mantiene un convenio de colaboración y acción conjunta. Las dos 

instituciones, desde sus identidades, promocionan medios de comunicación alternativos: 

- Desarrollo de iniciativas, proyectos, con un fuerte componente comunicacional 

feminista y que vienen a denunciar, los déficits de participación de las organizaciones 

de la sociedad civil, la violencia que sufre el país de manera orquestada y estructural 

y también la que se ejerce sobre las mujeres. Desnaturalización de las violencias 

- Fortalecer los trabajos de comunicación alternativa: gracias a un trabajo estrecho en 

el marco de la serie de proyectos de comunicación y violencias estructurales y 

micromachismos. 

 

9.2. Nicaragua 

 
 

Fundación Entre Mujeres (Nicaragua) https://www.facebook.com/FundacionEntreMujeres 

http://lacuerdaguatemala.org/
https://www.facebook.com/FundacionEntreMujeres
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Organización feminista con sede en Estelí y fundada en 1995. Desde el ecofeminismo 

trabaja en espacio rural con/por mujeres sin y con tierra, organizadas de manera formal e 

informal. 

Con un tejido organizativo sólido, las mujeres de las comunidades son protagonistas de 

las políticas de desarrollo y de las cuatro estrategias de trabajo: empoderamiento 

ideológico, económico, organizativo y político. Y para conseguirlo, desarrollan 

programas de educación formal y alternativos, salud desde los derechos sexuales y 

reproductivos, lucha contra las violencias, acceso a tierra, diversificación productiva y 

comercialización, bajo un enfoque intergeneracional. 

Líneas de colaboración y trabajo conjunto 

 
Ambas entidades colaboramos desde 2004 en tres líneas estratégicas interrelacionadas: 

 
- Investigación y denuncia. La FEM participa en el proceso de transferencia e 

intercambio de información. 

- Acciones de Emergencia ante catástrofes. 

- Apoyo de las iniciativas de desarrollo del Colectivo Mujeres del área rural por medio 

de la gestión de proyectos de cooperación al Desarrollo. 

 
Asociación Xochilt Acatl. https://www.facebook.com/xochiltacatl.malpaisillo 

 

El Centro de Orientación Familiar y Educación Sexual Xochilt Acatl se funda en el año 

1991 en Malpaisillo, municipio de Larreynaga. 

Es una organización feminista compuesta por mujeres del campo con el objetivo inicial 

de ofrecer servicios de salud reproductiva a las mujeres de la zona. Pero, con el paso del 

tiempo, Xochilt Acatl comienza a trabajar como objetivo prioritario el empoderamiento 

ideológico y económico de las mujeres del espacio rural, desde la formación y la 

promoción de sus capacidades como proveedoras. 

La asociación es miembro de la Red de Mujeres Contra la Violencia, que centra su trabajo 

en la lucha contra la violencia de género y en la denuncia de los casos de violencia; la 

Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local, de ámbito estatal; y la Red 

de Jóvenas Rurales y Red de Productoras por la Igualdad. Por último, es parte de la 

Estrategia Nacional de Involucramiento (ENI) que lucha por el acceso democrático a la 

Tierra en Nicaragua. 

https://www.facebook.com/xochiltacatl.malpaisillo
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Líneas de colaboración y trabajo conjunto 

 
- Investigación y denuncia. La Xochilt Acatl. 

 
-Acciones de Emergencia ante catástrofes. 

 
-Apoyo de las iniciativas de desarrollo del Colectivo Mujeres por medio de la gestión de 

proyectos de cooperación al Desarrollo. 

9. 3. El Salvador 

Mujeres Transformando. https://www.mujerestransformando.org/ 

Creada 2003, trabaja la igualdad de género y el empoderamiento de mujeres y niñas. 

Surge de la necesidad de organizar a las trabajadoras de maquila y fortalecer sus 

liderazgos y su incidencia política, para la defensa de sus derechos desarrollando una 

estrategia organizativa. En el devenir de su trabajo e incidencia visualiza que, además de 

las mujeres trabajadoras de maquila, existe un colectivo invisibilizado de bordadoras a 

domicilio que trabajan para las empresas de maquila, sin que estas empresas las 

reconozcan como trabajadoras y cobrando salarios de miseria. 

 

Líneas de colaboración y trabajo conjunto 

 

- Desde 2008 en distintas actividades y proyectos de formación e incidencia con las 

obreras de maquilas, bordadoras a domicilio y sindicatos de mujeres para la 

promoción y exigencia de derechos humanos y económicos. 

- Desde 2012 coordinamos giras, charlas y talleres a distintos puntos del Estado 

Español. 

- Colaboración con Tv Tantaka. 

 

 
La Asociación Comunitaria Unida por el Agua y la Agricultura (ACUA) 

http://acua.org.sv/ 

Organización No Gubernamental (ONG) salvadoreña creada a finales de 2004. 

 
Tiene como objetivo fortalecer las capacidades de la población vulnerable y empobrecida 

para la exigibilidad de sus derechos y la gestión alternativa del territorio con énfasis en la 

sustentabilidad del agua y la soberanía alimentaria desde la transparencia e inclusión, 

justicia social, la igualdad de género y la equidad. 

La organización mantiene cinco líneas de trabajo: organización comunitaria e 

interterritorial, gestión sustentable del agua, soberanía alimentaria, gestión de riesgos y 

https://www.mujerestransformando.org/
http://acua.org.sv/
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adaptación al cambio climático y posicionamiento institucional. 

 
Líneas de colaboración y trabajo conjunto 

 

- Colaboración técnica. 

- Gestión de proyectos de cooperación: Soberanía alimentaria, Derecho al Agua, 

abastecimiento y saneamiento y gobernabilidad 

- Prevención de riesgos. 

- Comunicación e incidencia política. A través del apoyo y coordinación de acciones 

de comunicación alternativa entre la Radio y TV Bálsamo y el área de comunicación 

de PcD. 
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- Trabajo en Red. Participando conjuntamente en espacios de convergencia: FOCIS, 

OTC, Foro del Agua. 

 
 

Unidad Ecológica Salvadoreña http://www.unes.org.sv/ 

Fundada en 1897 con el objetivo de luchar por la equidad, la justicia y la igualdad de 

género, unificando esfuerzos para dinamizar el movimiento ambiental que promueva la 

sostenibilidad en beneficio de la naturaleza y los pueblos, priorizando los más 

vulnerables. Es una organización ecologista referente en los procesos de defensa del 

territorio y en la gestión de políticas públicas ambientales. 

En 2016, y luego de aprobada la ley de prohibición de la minería, se produjo un 

acercamiento de Paz con Dignidad, UNES y ADES, organizaciones de la Mesa Nacional 

Frente a la Minería Metálica. 

Líneas de colaboración y trabajo conjunto 
 

- Gestión de proyectos de cooperación: Defensa del territorio y medioambiente, 

Derecho al Agua. 

- Comunicación e incidencia política. 

- Trabajo en Red. Participando conjuntamente en espacios de convergencia: 

Coordinadoras de cooperación y acción política en El Salvador, Foro del agua. 

 
 

Equipo Maíz. https://equipomaiz.org.sv/ 

Equipo Maíz nace en 1983 como institución de formación especializada en Educación 

Popular con la visión de consolidarse como institución de apoyo, fuente de información 

y formación integral de las dirigencias de organizaciones y comunidades del movimiento 

social para que fortalezcan su quehacer organizativo y político en toda la República. Tiene 

como misión que las organizaciones y comunidades del movimiento social de El Salvador 

y Centroamérica fortalezcan su accionar organizativo, reivindicativo y de incidencia 

política, con el objetivo de transformar la realidad de injusticia e inequidad entre pobres 

y ricos y entre mujeres y hombres que impera en la región. 

 
Líneas de colaboración y trabajo conjunto 

- Gestión de proyectos de cooperación: Educación política popular. 

http://www.unes.org.sv/
https://equipomaiz.org.sv/
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- Comunicación e incidencia política. Coordinación con el área de comunicación de 

PcD. 


